
  

Guayaquil, 29 de octubre de 2020 

Señor 

Gerente General 

ARQFUSION S.A. 
RUC N* 0992587393001 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he donado 92 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, a favor del señor Luis Alberto Zambrano Vera, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 091585286-7. 

Dono adicionalmente, a favor del Donatario, todos los créditos que por mi calidad 
de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos obtenidos que 
hubieren correspondido en los actuales y anteriores ejercicios económicos. 

El Donatario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que la 
Donante no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
la donante como el donatario declaran que esta donación se hace tan solo para fines 

lícitos. 

Mucho agradeceré a usted, se sirva registrar esta transferencia en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

En mi calidad de donatario y nuevo accionista de la compañía, pongo en su 
conocimiento mi correo electrónico Izambrano    

  

   

Atentamente, 

  

Luis Alberto Zambrano Yolanda Noemí Vera Andrade 

C.C.N*090201277-2 C.C. N* 091585286-7 
    

    

DONANTE DONATARIO 

ju 

C.C. N* 130121214-6 

CÓNYUGE DE LA DONANTE



    

 

 

                    



       

 

 

 



 

 

                      



Factura : 0O3-002-000001575 

NOTARIO(A) NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20200901032P02354 

  

  

; Escritura N*: | 20200901032P02354 

  
  

ACTO O CONTRATO; 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

[6 DE OCTUBRE DEL 2020, (15:34) 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: A 
  

          
  

  

  

  

  

                  
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. ; Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VERA ANDRADE YOLANDA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural Il uoem: DERECHOS CÉDULA 0902012772 [Ka Te 

ZAMBRANO ZAMORA DELCIFO | POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natura! ENRIQUE DERECHOS CEDULA 1301212146 NA TE 

MENDEZ ALAVA DORIS DEL POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 
Natural PILAR DERECHOS CEDULA 0924675622 NA TESTIGO 

MEJÍA ANDRADE DANIELA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural CHRISTINA DERECHOS CEDULA 0929007904 NA TESTIGO | 

A FAVOR DE ll 
. Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa | 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA             
  

7 PROTOCOLIZACIÓN 20200901032P02354 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN ADULTO MAYOR 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE OCTUBRE DEL 2020, (15:34) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

A PETICIÓN DE: 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

VERA ANDRADE YOLANDA 

NOEMI     
POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  
CÉDULA 0902012772 | 

á       

PA AA A A NA



  

ZAMBRANO ZAMORA DELCITO 
ENRIQUE POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1301212146 

          
  

  

OBSERVACIONES: ] 

NOTARIO(A) NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*. 20200901032P02354 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE OCTUBRE DEL 2020, (15:34) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

VERA ANDRADE YOLANDA POR SUS PROPIOS . ECUAT 
NOEMI DERECHOS CÉDULA 0802012772 |, 

ZAMBRANO ZAMORA DELCITO |POR SUS PROPIOS CUATORIA 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural DONANTE 

CÉDULA 1301212146 DONANTE 
E 

ENRIQUE DERECHOS NA 
Natural 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ZAMBRANO VERA LUIS POR - ECUATORIA JDONAT 
ALBERTO DERECHOS CEDULA 0915852867 [ya Ja) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

Provincia Cantón Parroquta 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

71488.00 

DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELE QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PUBLICA 

z 20200901032P02354 

FECHA OT O: 6 DE OCTUBRE DEL , (15:34) 

Pp WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 4: 

Pp WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 

Pp WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 3: 

OBSERV  
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Ab. Nidia Magaly Medranda Cevallos 
Notaria Titular Trigésima Segunda 

Guayaquil -Ecuador 

ESCRITURA 2020-09-01-032-P02354 PÚBLICA 

DE DONACIÓN GRATUI]TA QUE OTORGA LA 

SEÑORA YOLANDA NOZMI VERA ANDRADE 

Y SU CÓNYUGE DELCITO ENRIQUE 

ZAMBRANO ZAMORA A FAVOR DEL SEÑOR 

LUIS ALBERTO ZAMBRANO VERA. 

CUANTÍA: US$ 71,488.60. 

SE OTORGARON DOS COPIAS. =icmicamacimo 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy SEIS de 

OCTUBRE del DOS MIL VEINTE, ante mí, Abogada NIDIA 

MAGALY MEDRANDA CEVALLOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DE ESTE CANTÓN, comparecen por una 

parte, los cónyuges YOLANDA NOEMI VERA ANDRADE y 

DELCITO ENRIQUE ZAMBRANO ZAMORA, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, ejecutivos, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte el señor LUIS ALBERTO ZAMBRANO 

VERA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión 

ejecutivo, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, e 

  

    

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que co 

autorización han sido verif:cados en el Sistema Nacional de Ide
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Ab. Nidia Magaly Medranda Cevallos 

Notaria Titular Trigésima Segunda 

Guayaquil -Ecuador 

proceden como queda indicado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA 

NOTARIA.- Sírvase autorizar una escritura Pública de DONACIÓN 

GRATUITA e incorporarla al protocolo ¿ su cargo, de acuerdo con las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

Otorgan la presente escritura pública, los cónyuges YOLANDA 

NOEMI VERA ANDRADE y DELCITO ENRIQUE ZAMBRANO 

ZAMORA, por sus propios y personales derechos, a quienes para efectos 

del presente instrumento, se la podrá denominar como “LOS 

DONANTES”; y, por otra parte el señor LUIS ALBERTO 

ZAMBRANO VERA, por sus propios y personales derechos, a quien se 

le denominará como “EL DONATARIO”. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges YOLANDA NOEMI VERA 

ANDRADE y DELCITO ENRIQUE ZAMBRANO ZAMORA son 

absolutos y exclusivos propietarios bajo régimen de sociedad conyugal, de 

CIENTO VEINTIOCHO (128) acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00), cada una en el capital 

de la compañía ARQFUSION S.A., que es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800). b) 

La compañía ARQFUSION S.A., se constituyó mediante escritura 

pública, celebrada el veinte y seis de agosto de dos mil ocho, ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el veinticuatro de septiembre de dos mil ocho; y, 

c) Es voluntad de “LOS DONANTES”, donan a favor de su h.jo EUIS 

ALBERTO ZAM3RANO VERA, la cantidad de NOVENTA Y DOS 

(92) acciones ordir arias y nominativas de :1n valor nominal de Jn Dólar 

de los Estados Unicos de América (US$ 1.00) en el capital de la compañía 

AROFUSION S.A., mismas que han sido obtenidos en virtud del fruto   



Ab. Nidia Magaly Medranda Cevallos 
Notaria Titular Trigésima Segunda 

Guayaquil -Ecuador 

  

1 del trabajo de “LOS DONANTES”, quienes a su vez declaran que dichos 

2 fondos son lícitos y obtenidos mediante actividades económicas 

3 enmarcadas en el marco jurídico vigente en la República. CLÁUSULA 

4 TERCERA: DONACIÓN GRATUITA.- Con los antecedentes 

5 expuestos, “LOS DONANTES” acuerda donar, gratuita e 

6  1Irrevocablemente. a favor de su hijo LUIS ALBERTO ZAMBRANO 

7 VERA, la cantidad de NOVENTA Y DOS (92) acciones ordinarias y 

$  nominativas de un valor nominal de Un de Dólar de los Estados Unidos de 

o  América(US$ 1.00) en el capital de la compañía ARQFUSION S.A con 

10 todos los beneficios que éstas representan. CLÁUSULA CUARTA: 

1 AUTORIZACIÓN LEGAL PARA LA DONACIÓN.- Mediante Acta 

12 otorgada por la Abogada NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS, 

13 Notaria Titular Trigésima Segunda del Cantón Guayaquil, se concedió a 

14 “LOS DONANTES” señora YOLANDA NOEMI VERA ANDRADE y 

15  DELCITO ENRIQUE ZAMBRANO ZAMORA, la autorización para que 

16 ¡pueda efectuar la donación determinada en el literal c) de la cláusula 

17 segunda de este instrumento, y en concordancia con la cláusula tercera del 

18 presente instrumento, misma la cual se agrega a la presente escritura como 

19 documento habilitante. CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- “EL 

20 DONATARIO”, expresa su aceptación a la donación de las acciones en 

21 la forma descrita en la cláusula tercera del presente instrumento, que Je 

22 hace “LOS DONANTES” y le expresa su agradecimiento por éste 

23 beneficio recibido. “LOS DONANTES” a su vez, se dan por notificados 

e 

 



  

Ab. Nidia Magaly Medranda Cevallos 
Notaria Titular Trigésima Segunda 

Guayaquil -Ecuador 

DE AMÉRICA (US$ 71,488.60). a favor de EL DONATARIO, que 

corresponde a la suma del valor patrimonial al tremta y uno de diciembre 

del dos mil diecinueve de las noventa y dos acciones donadas de la 

compañia AROFUSION S.A., que se donan a favor de EL DONATARIO. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DECLARACIÓN DE LAVADO DE 

ACTIVOS.- “LOS DONANTES”, declara bajo juramento que las 

acciones son producto de actividades licitas y no contravienen disposición 

expresa determinada en la Ley de Lavado de Activos, ni otra normativa 

aplicable en la legislación vigente. CLÁUSULA OCTAVA: GASTOS.- 

Los gastos que ocasione el otorgamiento de esta escritura pública son de 

cargo de “EL  DONATARIO”- CLÁUSULA NOVENA: 

DOMICILIO, AVISOS Y NOTIFICACIONES.- Para el cumplimiento 

de las obligaciones previstas en este instrumento, las Partes fijan como su 

domicilio la ciudad de Guayaquil, y acuerdan que recibirán 

comunicaciones y notificaciones de todo lo relacionado con su ejecución, 

en las siguientes direcciones: LOS DONANTES: Dirección: En las calles 

Numa Pompilio Llona, Edificio The Point, Piso ocho (8), Oficina 

ochocientos seis (806), de esta ciudad de Guayaquil, y en el correo 

electrónico: y, EL DONATARIO: Dirección: 

Ciudadela Kennedy Norte, Avenida Miguel H. Alcívar, Edificio Plaza 

Center, Piso cuatro, de esta ciudad de Guayaquil, y en el correo 

electrónico: Agregue Usted señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la validez y perfeccionamiento de 

esta Escritura Pública.- Firma) Abogada Karen Alava Cedeño, Matrícula 

número cero nueve - dos mil quince — cuatrocientos del Foro de Abogados 

del Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- Los comparecientes 

aprueban y ratifican en todas sus partes, el contenido integro del presente 

instrumento, dejándola elevada a escritura pública para que surta todos sus 

 



  

AB. NIDIA MEDRANDA CEVALLOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESCRITURA No.2020-09-01-032-P02354. 

ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

PARA DONAR QUE HACEN YOLANDA 

NOEMÍ VERA ANDRADE Y SU CÓNYUGE 

DELCITO ENRIQUE ZAMBRANO ZAMORA 

A FAVOR DE LUIS ALBERTO ZAMBRANO 

VERA. e 

CUANTIA: INDETERMINADA. -----=====.----- 

SE OTORGARON: DOS COPIAS.---=-=------- 

En la ciudad de Guayaquil, hoy día SEIS DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL VEINTE, ante mí ABOGADA NIDIA MEDRANDA 

CEVALLOS, NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

  

  

GUAYAQUIL, comparecen, los cónyuges YOLANDA 

NOEMI VERA ANDRADE y DELCITO ENRIQUE ZAMBRANO 

ZAMORA, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, ejecutivos, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechosy, quienes 

bajo la gravedad del juramento, hizo las siguientes 

declaraciones: UNO) Que son absolutos y exclusivos 

el capital de 

  

   



  

AB. NIDIA MEDRANDA CEVALLOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

1 ANDRADE, quien a su vez declara que dicha adquisición es lícita 

2  yobtenida mediante actividades económicas enmarcadas en el 

3 marco jurídico vigente en la República.- DOS) Que es su 

4 voluntad donar gratuita e irrevocablemente a favor del 

5 señor LUIS ALBERTO ZAMBRANO VERA, la propiedad sobre la 

6 cantidad-de-NOVENTA - Y-DOS (92) acciones - ordinarias y 

7 nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

8 Unidos de América (US$ 1.00) en el capital de la compañía 

9  ARQFUSION S.A., sin reservas de ninguna naturaleza.- TRES) 

10 Que para el efecto, de manera expresa y bajo juramento 

11 declara que posee otros bienes que le permiten subsistir 

12 holgadamente, por lo que la donación a realizar no afectará 

13 su patrimonio.- CUATRO) También comparecen ante la 

14  infrascrita Notaria, en calidad de testigos idóneos, DORIS 

15  DELPILAR MÉNDEZ ÁLAVA, divorciada, Abogada, domiciliado en 

16 el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad de 

17 Guayaquil; y, DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, soltera, 

18 estudiante, domiciliada en el cantón Samborondón, de tránsito 

19 por esta ciudad de Guayaquil, quienes habiendo sido 

20  advertidas de las penas del perjurio y falso testimonio, así 

21 como de la obligación de decir la verdad, afirman y 

aseveran que lo declarado por los señores YOLANDA 

NOEMI VERA ANDRADE y DELCITO ENRIQUE ZAMBRANO 

ZAMORA, es la verdad, esto es que posee otros bienes que 

le permiten subsistir holgadamente, por lo que la 

donación que pretende realizar a favor de LUIS ALBERTO    



  

AB. NIDIA MEDRANDA CEVALLOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ZAMBRANO VERA no afectará su patrimonio.- En virtud de 

estos antecedentes, Yo, ABOGADA NIDIA MEDRANDA 

CEVALLOS, NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en ejercicio de la atribución que me concede 

el numeral once del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial y 

de conformidad- con: lo- dispuesto en -«el- Artículo -mil- -- 

cuatrocientos diecisiete del Código Civil, concedo la 

AUTORIZACION respectiva para que los señores YOLANDA 

NOEMI VERA ANDRADE y DELCITO ENRIQUE ZAMBRANO 

ZAMORA, donen de manera irrevocable y a título gratuito 

a favor del señor LUIS ALBERTO ZAMBRANO VERA, la 

propiedad sobre sobre la cantidad de NOVENTA Y DOS (92) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) en el capital 

de la compañía ARQFUSION S.A.. Que la presente Acta será 

suficiente documento habilitante para realizar la donaciá 

indicada.- DOY FE.- 
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Ab. Nidia Magaly Medranda Cevallos 
Notaria Titular Trigésima Segunda 

Guayaquil -Ecuador 

ESCRITURA PÚBLICA 2020-09-01-032-P023954 

DE DECLAR*CIÓN JURAMENTADA QUE 

OTORGA LA SEÑORA “/OLANDA 

NOEMI VERA. ANDRADE Y SU CÓNYUGE 

DELCITO ENRIQUE ZAMBRANO ZAMORA 

PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN PARA    

    

ÑOR LUIS ALBERTO ZAMBRANO VERA.-- 

ANTÍA: INDETERMINADA. --==-nimamamacecicas 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy SEIS de 

OCTUBRE del DOS MIL VEINTE, ante mí, Abogada NIDIA 

MAGALY MEDRANDA CEVALLOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DE ESTE CANTÓN, por una parte, los 

cónyuges YOLANDA NOEMI VERA ANDRADE y DELCITO 

ENRIQUE ZAMBRANO ZAMORA, quienes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, ejecutivos, con domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos. De la misma 

forma comparecen en calidad de testigos: el señor DORIS DEL PILAR 

MÉNDEZ ÁLAVA, divorciada, Abogada, domiciliado en el cartón     

Guayaquil. Los comparecientes y las testigos 

consecuenció para obligarse y contratar a quienes de cc 

virtud de haber ne exhibido sus documentos de identificaciórí que con su 

autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 
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Identificación Ciudadana del registro Civil; y papeletas de votación, y 

demás documentos debidamente certifivados que se agregan al presente 

instrumento como habilitantes. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a la que proceden como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta, 

del tenor siguiente: "SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar una 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA e 

incorporarla al protocolo a su cargo, de acuerdo con las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Otorga la 

presente escritura pública, las siguientes personas: a) por una parte los 

cónyuges YOLANDA NOEMI VERA ANDRADE y DELCITO 

ENRIQUE ZAMBRANO ZAMORA; y, b) por otra parte y por sus 

propios derechos las señoras DORIS DEL PILAR MÉNDEZ ÁLAVA 

y DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, en calidad de testigos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Los cónyuges 

YOLANDA NOEMI VERA ANDRADE y DELCITO ENRIQUE 

ZAMBRANO ZAMORA son absolutos y exclusivos propietarios bajo 

régimen de sociedad conyugal, de CIENTO VEINTIOCHO (128) 

acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 1.00), cada una en el capital de la compañía 

AROQFUSION S.A., que es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800). Las mencionadas 

acciones han sido »btenidas en virtud del fruto del trabajo de l1 señora 

YOLANDA NOEMI VERA ANDRADE, quien a su vez declara que 

dicha adquisición es lícita y obtenic.a mediante actividade: eco nómicas 

enmarcadas en el raarco jurídico vigente en la República. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los 
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antecedentes expuestos, la señora YOLANDA NOEMI VERA 

ANDRADE, bajo juramento declara: i) Que es su ánimo donar, gratuita 

e Irrevocablemente, a favor de su hijo LUIS ALBERTO ZAMBRANO 

VERA, lo siguiente: 1) la cantidad de NOVENTA Y DOS (92) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1.00) en el capital de la compañia 

ARQFUSION S.A. y, 11) Que cuentan con los medios necesarios para su 

subsistencia. CLÁUSULA CUARTA: TESTIGOS.- Comparecen 

también las señoras DORIS DEL PILAR MÉNDEZ ÁLAVA y 

DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE, para declarar bajo 

juramento que es verdad lo aseverado por los cónyuges YOLANDA 

NOEMI VERA ANDRADE y DELCITO ENRIQUE ZAMBRANO 

ZAMORA, en la cláusula que antecede, pues tienen medios suficientes 

para subsistir y que, por lo tanto, bien puede hacer la donación. 

CLÁUSULA QUINTA: PETICIÓN.- Por lo expuesto, los cónyuges 

YOLANDA NOEMI VERA ANDRADE y DELCITO ENRIQUE 

ZAMBRANO ZAMORA, siendo su ánimo el de donar los bienes 

determinados en la cláusula segunda de este instrumento, y amparado en 

lo dispuesto en el numeral once del Artículo séptimo de la Ley E 

las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez y perfecctohamiento 

  

de esta Escritura Pública.- Firma) Abogada Karen Alava! Cedeño, 

Matricula número cero nueve - dos mil quince — cuatrocientos del Foro 

de Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA. - Los 
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Ab. Nidia Magalv Medranda Cevallos 
Notaria Titular Trigésima Segunda 

Guayaquil -Ecuador 

comparecientes y las testigos aprueban y ratifican en todas sus partes, el 

contenido integro del presente instrumento, dejándola elevada a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mi la Notana, en alta voz, a los otorgantes quienes la 

aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY 

   
   

C.C. N* 130121214-6 > 

DO R MÉNDEZ! 

C.C. N*992467562-2 

  

Testigo 

DANIELA CHRISTINA MEJÍA ANDRADE 

C.C. N* 092900790-4 

 



y 
EA
 

f 

SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

Nosotros, Yolanda Noemi Vera Andrade y Delcito Enrique Zambrano Zamora, 
ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, ejecutivos, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil a usted respetuosamente 

comparecemos y solicitamos lo siguiente: 

Que tenemos bienes y dinero suficiente para mantenernos, por lo tanto hemos 

decidido, de manera libre y voluntaña, donar, gratuita e irevocablemente, a 
favor del señor LUIS ALBERTO ZAMBRANO VERA, la cantidad de NOVENTA Y DOS 

(22) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1.00), cada una, pertenecientes al capital de la 

compañía ARQFUSION S.A. 

De acuerdo con el numeral once del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial, sírvase 

concederme la insinuación o autorización respectiva para realizar la donación 

antes referidos.     
Atentar ente, 

j 7 

    

C.C. N”* 0902012772 C.C. N* 1301212146 
   

    
Ab. lava Cedeño 

at. N* 09-2015-400 

       



 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0028 M 
JUNTA Ms 

24 - MARZO - 2018 cam 

0028 - 348 0915852867 
CENTIFICADO No SEDILA ho 

ZAMBRANO VERA LUIS ALBERTO 
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APELLIDOS Y NOMBRES 

PROWINTiS GUAYAS 

CANTON: SAMBORONDON 

CIRCUNSORIPCION 

PARROQUIA LA PUNTILLA(SATELITE) 

ZONA, 1 

  

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

SECSIONALES Y EPCUS ESTE DOCUMENTO 
de ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
| EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 

Z og A A TS PAL e 

— PF PRESIDENTE 
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- mia REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915852867 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO VERA LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.BANCA Y FINANZAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: DELCITO ENRIQUE ZAMBRANO ZAMORA f 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 32 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

: N? de certificado: 200-347-23309 TELS 

ñ 
      

    

    

  

              

  

      

  

                  Ing. Adolfo Salcedo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente l 

  

200-2342-235309 

Ls institución o persona ante guien se presente este certificado deberá validario es htns-/Ivirtual reoistrocivil.oob.ec conforme a la 1 OGIDAC Art 4 numeral 1valal CE 

 



 



o SUPERINTENDENCIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

_— . 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 132410 2) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992587393001 ) 

Nombre de la Compañía: ( ARQFUSION S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

Disposición judicial que afecta a la compañía: [ nincuna ) 

MEDIDAS 

1 0902012772 VERA ANDRADE YOLANDA NOEMI ECUADOR NACIONAL $ 128/9000 N 

2 0915852867 ZAMBRANO VERA LUIS ALBERTO ECUADOR NACIONAL $ 6720000 No               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañias anónimas con el acto de registro en los Hbros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 01/10/2020 16:22:00     
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: . = 
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y UNSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR £ BACHILLERATO     

   

   

CCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL APELDOS y NOMENES DELPADRE - 

"- 090201277-2 A PELOS y NOMES DE LA MADRE 
7- ANDRADE MATILDE 
e LUGAR Y FECHA DEEXPED 

E+ GUAYAQUIL 
m_ 2018-10-12 

  

    

  

2 A e 
Es 

3 pS 

  

  

FECHA DE EXPIRACIÓN p 

2 MM 2028-10-12 a : Eu SP 

E 3 | Usa ¡IS A E Pe cn ZAMBRANO 

a 

; CERTIFICADO DE VOTACIÓN — , 
24 - MARZO - 2010 cae? ELECCIONES CIUDADANA/O: 

0033 F 0033 - 235 0902012772 AS ESTE DOCUMENTO 
JUNTA No CERTIFICADO No CEDULA No ACREDITA QUE 

VERA ANDRADE YOLANDA NOEMI! USTED SUFRAGÓ 
APELLIDOS Y NOMBRES EN El PROCESO 

" 

O
 

  

ELECTORAL 2019 
PROVINCIA GUAYAS 

CANTON SAMBORONDON 

CIRCUNSCRIPCION Áe 

PARROQUIA LA PUNTILLA(SATELITE)] hala NO29as ELA IRA 
FR T 

ZONA 1 

   



 



- uujaa REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0902012772 

Nombres del ciudadano: VERA ANDRADE YOLANDA NOEMI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABCHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO       
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO DELSITO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VERA ABIGAIL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MATILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 32 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL | 

N? de certificado: 200-347-23347 DELL 

Ing. Adolfo Salcedo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

    

    

  

  

                            

  

              

  

200-342-23347 

Le imei ndo > nercan> ante ouien se prasente esto certificado deherá validarlo en https: //virtual.reaistroriviloob ec conforme a ta | OGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE. 

 



 



ZAMORA AGUSTINA 
LIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2013-11-19 a 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-11-19 
CORP. REG. CIVI: DE GUAYAQUE FIRMA DEL per Ine DIRECTOR FIRMA as SoOsIERJO 

IDECUI13FO1212164<63<<<<<<<<<<<<< 

3612107<281119BECU<<<<<<<<<<c6 

ZAMBRANO<ZAMORA<<DELCITO<ENRIQ 

    
    

   



 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR Pri ca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1301212146 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO ZAMORA DELCITO ENRIQUE 

A e Condición del cedulado: CIUDADANO 

, Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABlCHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1936 

y 
É 
$ 
£ A 
ds 

5 
E 
2 
$ 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA       

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERA YOLANDA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ZAMBRANO PLACIDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA í 

    

  

Nombres de la madre: ZAMORA AGUSTINA 

pe
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
«1
39
 

Fecha de expedición: 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE US 

o 
. 

Maa
 

-
 

* 
No

; 
3 

A
 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 32 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL f 

N* de certificado: 209-347-23381 TELL 

8 
              

  

                              Ing. Adolfo Salcedo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

209-3%7-23381 

Lo Son nrrenno ante mien ee sreconta este pertificado doharó valdario anhHtne-s virtual reristrocivil nob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4 mumeral ft valaLCE 

 



   



  

   

    

       
APELLIDO: + MOMSRES DEL PANA 

> MIEMDEZ CORDOVA EDGAR fi 

: sd DEL ECUA l INSTRUCCION Lo se / OCUPACIÓN 

DIRECCIÓN GEMERAL DE REGISTRO ivi . : 

:.092467562-2 PO APELLIDOS y "COMBIRES dác 
1 aa pco ARE q 

LUGe: Ar 
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va?0 F 9070 - 050 0974675627 

MENDEZ ÁLAVA DORIS DEL PILAR 

GUAYAS 

SAMBORODON 

LA PUNTILLAJSATELITE) 
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Al 

proa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iaaiteacióny cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924675622 

Nombres del ciudadano: MENDEZ ALAVA DORIS DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1992 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

  

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MENDEZ CORDOVA EDGAR ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA     
Nombres de la madre: ALAVA PICO ANGELA CARLOTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2020 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT-32"- GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

| 

        

  

                                              Ing. Adolfo Salcedo 

N* de certificado: 205-347-23236 TES) 

az 

  

  

n5s-3 -2323 . . oa : ; a A 
205-247-23236 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente Yo 

Mont nnrcana ente maso sn ensamte acta -artificada deberá validado en htns:/virtral rentetracivil oob er conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE   
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN -, 

HO -MARIO 20% £nt* Sa dl 

0020 F 0020 - 015 0829407904 Et 
JT AIR DEDULA ue 

  

MEJIA ANDRADE DANIELA CHRISTINA a 7 E 
APELLIDOS Y HOMBRES pu 1 

LL. , 
1 RUTA. GUAYAS 

  

CAantir BAMBORONDON 

CIRCUS MANI 

PARROLUIA LA PUNTILLA(SATELITE) 

II Zona 1 

  

elómi Versnica, Loleipima, 

 



  
 



* : ” . . . ms 

miz] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan 
FUE HET Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación p 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0929007904 

Nombres del ciudadano: MEJIA ANDRADE DANIELA CHRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1999 

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Dando "ea A Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra    

  

   

   
   

Nombres del padre: MEJIA GONZALEZ CHRISTIAN RENATO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MARCILLO JESS 

Nacionalidad: ECUATORIANA Y /3 
pe fc 

Z (AAN 
Fecha de expedición: 9 DE NOVIEMBRE DE 20 e ZN A: a z 

Y MZ 

Condición de d te: SI DONANTE OA ondición de donante: 
¿CUADRA 

Información certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2020 / 

Emisor. NIDIA MAGALY MEDRANDA CEVALLOS - GUAYAS- GUAYAQUIL- NT 32 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 200-347-23267 TOÉELZ / 

Ing. Adolfo Salcedo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                

  

                                      

  

-247-232 

la institución o persona ante ouien se presente este certificado deberá validarlo en:httos://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 



 



  

Sistema de declaración de impuestos 
AE Gl 

  

Obligación Tributaria: _ 1087 - DONACIONES -— IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

Identificación: 0915852867001 Razón Social: ZAMBRANO VERA LUIS ALBERTO 

Período Fiscal: 06 OCTUBRE 2020 Tipo Dectaración: ORIGINAL 

Formulario Sustituye: 

  

DATOS DEL'BENEFICIARIO 

Sujeto Declarante 

Parentesco o relación con el fallecido / donante 

IDENTIFICACIÓN DELDONANTE 

Donantes Número total de donantes locales (Informativo) 298 

    

107 CONTRIBUYENTE 

204 Hijo 

   

   
Número total de donantes del exterior (Informativo) 299 

m -    

    

     
Valor de la porción 

  

Descripción Número de bienes y derechos Vator total 

Negocios unipersonales 311 o 321 0.00 331 000 

Bienes inmuebles 312 0 322 000 332 900 

Vehículos motorizados terrestres, naves y aeronaves 313 0 323 0.00 333 000 

Dinera en efectivo y acreencias 314 0 324 0,00 334 0.00 

Derechos representativos de capital 315 92 325 142977.20 335 71488 60 

Otros muebles y derechos 316 o 326 0.00 336 000 

Monta total de porción recibida por herencias, legados o donaciones (331 + 332 + 333 + 334 + 335 + 336) 399 71488.60 

(-) Otras exoneraciones por leyes especiales 524 NO 534 0.00 

($32 + 533 + 534) 599 0.00 (=) Total exenciones : 

EM io     
Total base gravada imponible (399 - 499 - 599) 631 71488.60 

== == AR l (631 x tarifa vigente) 632 600 
  

Impuesto calculado antes de reducciones (aplicar tabla vigente) 

(=) Impuesto a la Renta causado (632 - 633 - 634 - 635) 699 000 

(-) Crédito tributario 
* 

  
  

PERO 
, se CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL. 

EN SRIDEC2020042835472 872070187874 

  PÁGINA 

1   

        
  

  

  

  
 



  

  
 



    

Retenciones en la fuente locales (por donaciones) 731 0.00 

733 0.00 Crédito tributario por impuestos municipales en presunción de donación 

(699 - 731 - 732 - 733) 799 0.00 
   
(=) Impuesto a la Renta a pagar 

WALORES/NBAGAR a E , 

890 0.00 

  

Pago previo (Informativo) 

  

    

  

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas) 

Interés 897 900 

Impuesto A A — == 898 0.00 

Multa 899 0.00 

SS ETS E TAO Aa 
TOTAL IMPUESTO A PAGAR (799 - 898) 902 0.00 

Interés por mora : : : : : 903 0.00 

Multa 904 71.49 

; : A : (902 + 903 + 904) 999 z 71.49 TOTAL PAGADO. 

a ESE | ESTE AREA 

  

  

  
       
  

  

                  
  

    
  

    
  

                        
  

  

      

A = a Aa : A li AT EA NE Me TA z 

CÉDULA 1301212148 ZAMBRANO ZAMORA DELCITO ENRIQUE ECUADOR EN EL ECUADOR ECUADOR GUAYAQUIL a 

CEDULA 0902012772 x VERA ANDRADE YOLANDA NOEMI ECUADOR EN EL ECUADOR ECUADOR GUAYAQUIL 3 

m . . $ O E p 

e - S _ - - 5 - - 
hi E > , ce ; . 4 Sin 

AQ sd Pl 2 AE ES Es EI A E 
0502012772 VERA ANDRADE YOLANDA NOEMI 2020-10-08 [ici EN EL ECUADOR | 0892587392001 AROFUSION 5, 4 71 489 60 50 3574430 si PARTICIPACIONES ECUADOR NSA. 6 1 

1301212548 ZAMBRANO ZAMORA DELCITO ENRIQUE 2020-10 ACCIONES Y ENEL 
Ds PARTICIPACIONES ECUADOR ECUADOR 0952587393001 ARQOFUSION S.A. 46 71,488 60 50 35,744 30 

s 

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaraciónrealizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FICHA RECAUDACIÓN [PAGINA 

872070147874 15-10-2020 | 2       SRIDEC2020042835472 

  

  
  

  

  

  
 



    
 



Comprobante PM 
para pago 

  

Número de serie: 872070147874 

Razón social: 

ZAMBRANO VERA LUIS ALBERTO | 

Identificación: Período fiscal: 

0915852867001 - OGOCTUBRE 2020 | 
Código y descripción del impuesto: o 

1087 - DONACIONES — IMPUESTO ALA RENTA SOBRE INGRESOS ___ | 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

! 15/10/2020 a las 15:13:53. 16/10/2020 o | 
Tipo de declaración: 

. — A A | ARANA 
| 

Detalle forma de pago | | 
Total valores a pagar | 

Otras formas de pago USD 71.49 

USD 71.49 

  

      SERVICIO DE RENTAS INTERNAS   



  

 



  

10 FISCALES * 
RECAUDAE JON SÍ ImpuE> y TIUn ' 

: RED Di SERuN JUs : Á. ds | 

anAco DEl Ped 131001 | 

RC, No, 09 ele 

0 AIN MArArd  miehincha A | 
Dirección: : pza ¿00 Y CLON 

E 

COMP Al AT E TRANS SAL 15732, / P | 

Cod. ACTIVA NE A 567503 Y 
2214-779%-4FD[-8E30 

E 

SECA Fecha 16/10/2020 0: 03 49: 

bacon SRI IMPUESTOS FISCALES CE 
RE 18 

: 

Noa 10M: SRI IMPUESTOS FISCALES CEl 

EPA UE 5 

  

  

CEP RA LUIS ALBERTO 
ue . sr2Di01 AO 

len dll A 
: eS z > YO 73643 

ÓN E 

TOTAL PAGADO: $12 06 
AGENTE : AG CC POLICENTRO ave 
REFERENCIA : 30403807 | CIUDAD: GUAYAS - GUAYAQUIL | | 
USUARIO; 0955482567 hol 

URLIDACTON:EO99F1B7 
        

  

A A A e A e e 
A a 

JORGE ENRIQUE ARCE CARDENAS * 
Puntos Ganados: 1 

Puntos Acumulados: 116 

Puntos por Vencer: 0 

Dd solución ho, NAC=DGERCA12-00105 del $ 
nal e aura Registro Oficial No. 666, las 10 de ar y Pas s tienen n la obligatoriedad de enttic las con 

3 ante ES entas, retención y docunentos conelenentar; 
E rol a atra avÉs de iensaje ez datos y Firnados' 

. a isposición ión de consu 0 
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Ab. Nidia Magaly Medranda Cevallos 
Notaria Titular Trigésima Segunda 

Guayaquil -Ecuador 

efectos legales.- Leida esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria, 

en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

  

LUIS ALBERTO ZAMB ¡O VERA 

C.C. N* 091585286-7 

  
 



 



  

  

5% + A 

AB. NIDIA MEDRANDA CEVALLOS 
Notaria Trigésima Segunda 

Guayaquil - Ecuador 

1: ES IGUAL AL ORIGINAL QUE SE OTORGÓ ANTE MI, Y 
2 REPOSAENLOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARÍA A MI CARGO, 
3 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
4 CERTIFICADA, QUE CORRESPONDE A LA ESCRITURA 
5 PÚBLICA DE DONACIÓN QUE HACE YOLANDA NOEMI VERA 
s ANDRADESY SUS GCONYUGES DELCITO ENRIQUE 
7 ZAMBRANO ZAMORA A FAVOR DE LUIS ALBERTO 
¿ ZAMBRANO VERA; QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 
9 GUAYAQUIL, AL DIA DIECISÉIS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

1 DOS MIL VEINTE.- 
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